
COMUNICACION Nº    5953
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el marco de la Ordenanza N°

11.489 de fecha 29 de mayo de 2008, dentro de los diez (10) días de aprobado el

presente, informe lo siguiente:

1) Cantidad de cursos para la capacitación de conductores de taxis y remises que se

han realizado desde su aprobación. Fecha y lugar de realización.

2) Cantidad de conductores que han concurrido a la realización de los cursos.

3) Docentes designados para los cursos de capacitación.

4) Resultados evaluados del curso de capacitación. Detalle de dicho resultado.

5) Si  actualmente  y  conforme  los  resultados  evaluados,  el  curso  se  considera

obligatorio para la habilitación de conductores.

Se acompañará la documentación que acredita todo lo informado.

SALA DE SESIONES, 24 de agosto de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär

Expte. CO-0062-01432530-2 (COMUNICACIÓN).
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